
 
 

 
Constancia secretarial 
 

Señor Juez: Le informo que el término de suspensión del proceso venció el 31 
de octubre de 2023 y las partes no enviaron ningún escrito informando sobre 

el cumplimento del acuerdo allegado. A Despacho.  
 
Andes, 2 de noviembre de 2023 

 

Claudia Patricia Ibarra Montoya  

Secretaria 

 
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ANDES 
 

Dos de noviembre dos mil veintitrés 
 

Vista la constancia secretarial, como el término de suspensión del proceso se 

encuentra ya vencido, como se indicó en auto del 11 de julio de 2023 visto en 

el archivo 006, se reanuda el proceso y el termino de traslado del EJECUTADO 

ADOLFO LEÓN HENAO ARTEAGA, empezará a partir de la notificación por 

ESTADO de esta providencia. 

 

Una vez venzan dichos términos, vuelva el expediente a Despacho para 

continuar el trámite respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CARLOS ENRIQUE RESTREPO ZAPATA 

JUEZ 

C.P. 
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Proceso EJECUTIVO MAYOR CUANTIA 

Ejecutante COOPERATIVA DE CAFICULTORES DE  
ANDES LTDA. EN LIQUIDACIÓN  

FORSOZA ADMINISTRATIVA 

Ejecutado ADOLFO LEÓN HENAO ARTEAGA 

Asunto  REANUDA PROCESO   - CORREN 
TERMINOS TRASLADO AL EJECUTADO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ANDES 
 
Se notifica el presente auto por ESTADO No182 en el 
Micrositio https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
001-civil-del-circuito-de-andes de este Juzgado en la 
Página principal de la Rama Judicial.  
 
 
 

Claudia Patricia Ibarra Montoya 
Secretaria 
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